
BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 21 - MELILLA, MIÉRCOLES 30 DE DICIEMBRE DE 2009 - PAG. 931

4. Si en el momento de entregarse la notificación se tuviera conocimiento del fallecimiento o extinción de la
personalidad jurídica del obligado tributario, deberá hacerse constar esta circunstancia y se deberá comprobar
tal extremo por la Administración tributaria. En estos casos, cuando la notificación se refiera a la resolución que
pone fin al procedimiento, dicha actuación será considerada como un intento de notificación válido a los solos
efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos,
aunque se deberá efectuar la notificación a los sucesores del obligado tributario que consten con tal condición
en el expediente.

5. La Administración tributaria, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos y convenios internacionales suscritos
por España, podrá solicitar de la autoridad competente de otro Estado la práctica de las notificaciones de cualquier
acto dictado por dicha Administración tributaria.

Las notificaciones realizadas en otro Estado al amparo de lo previsto en el párrafo anterior deberán acreditarse
mediante la incorporación al expediente de la notificación o de la comunicación a la autoridad competente española
de la notificación efectuada por dicho Estado conforme a su propia normativa. Las notificaciones practicadas en
otro Estado cuya acreditación se produzca de la forma prevista en este apartado se tendrán por válidamente
efectuadas.

CAPÍTULO V

Denuncia pública.

Artículo 95. Denuncia pública

1. Mediante la denuncia pública se podrán poner en conocimiento de la Administración tributaria hechos o
situaciones que puedan ser constitutivos de infracciones tributarias o tener trascendencia para la aplicación de
los tributos. La denuncia pública es independiente del deber de colaborar con la Administración tributaria regulado
en los artículos 93 y 94 de la Ley General Tributaria.

2. La Inspección Tributaria podrá acordar el archivo de la denuncia cuando se considere infundada o cuando
no se concreten o identifiquen suficientemente los hechos o las personas denunciadas.

Se podrán iniciar las actuaciones que procedan si existen indicios suficientes de veracidad en los hechos
imputados y éstos son desconocidos para la Administración tributaria. En este caso, la denuncia no formará parte
del expediente administrativo.

3. No se considerará al denunciante interesado en las actuaciones administrativas que se inicien como
consecuencia de la denuncia ni se le informará del resultado de las mismas.

Tampoco estará legitimado para la interposición de recursos o reclamaciones en relación con los resultados
de dichas actuaciones.

CAPÍTULO VI

Potestades y funciones de comprobación e investigación.

Artículo 96. Potestades y funciones de comprobación e investigación.

1. La Administración tributaria podrá comprobar e investigar los hechos, actos, elementos, actividades,
explotaciones, valores y demás circunstancias determinantes de la obligación tributaria para verificar el correcto
cumplimiento de las normas aplicables al efecto.

2. En el desarrollo de las funciones de comprobación o investigación, la Administración tributaria calificará los
hechos, actos o negocios realizados por el obligado tributario con independencia de la previa calificación que éste
hubiera dado a los mismos.

3. Los actos de concesión o reconocimiento de beneficios fiscales que estén condicionados al cumplimiento
de ciertas condiciones futuras o a la efectiva concurrencia de determinados requisitos no comprobados en el
procedimiento en que se dictaron tendrán carácter provisional.


